
REPUBLICA  DE  COLOMBIA

GOBERNACION  DEL  MAGDALENA

SECRETARIA  DE  EDUCACI0N  DEL  MAGDALENA

COMUNICADO  No.  -43

I)E     :              SECRETARIA   DE  F.:DUC`A(`I()\'

AREA  DL  (`.|'-\l.lI)A1)

PARA           DOCEt\TES  Y  DIREC`TIVOS  DOCENTES

AsllT\TTO:  MODIFIC`ACION  C`RONOGRAMA  DE  ECDF.

(RESOLUC`loT\T  24826  DEI.15  DE  NOVIEMBRE  DE  2017)

I+`Ii:C`I-IA        :   DICIEM13RE    DE  2017.

Apreci.ados   Docentes y  Directi.vos  Docentes del  1278:

Atendi.endo   directri.ces   del   Mi.ni.steri.o   de   Educación    Naci.onal,    nos   permi.timos
i.nformar que  por"  modificación  del  presupuesto  de  lngresos y  Gastos  del  lnstituto
Colombiano   para   la   Evaluaci.ón   de   la   Educación   -   lcFES     para   la  vigenci.a  fiscal
20i7",    el  cronograma  de  actividades  de  qué  trata  el  artículo  1  de  la    Resoluci.ón
21292  de 2016,  modi.ficado  por  las  Resoluciones 664,13995 y  15790 de 2017 a  parti.r
de  la  etapa  de  Apli.cación  de  i.nstrumento  de  encuestas,    quedará  asi':

Activi.dad
Aplicación  del  instrumento  encuestas

=T_EÉii
Publicaci.ón  de  resultados  por  parte  del
lcFES

Termi.no  para  presentar  reclamaciones
frente  a  los  resultados
Publicación,  por  parte  de  la  entidad
territorial,  de  los  listados  de  candidatos
de  educadores  que  no  presentaron
reclamación  y  que  aprobaron  ECDF
Termino  para  resolver  las  reclamaciones

odo de ejecuci.ón
Hasta  15  de  Noviembre  d
17  de  diciembre  de  2017

Desde  el  18  hasta  22  de  dici.embre  de
2017

26d-é-aTCTe-mTFr-e-iETZÜT7

7  de  febrero de  2018

---------------     '

Publicación,  por  parte  del  lcFES,  de  los
resultados  actualizados  o  ajustados  de  los
educadores  que  hayan  preseiitado
ie_c_laLTE,_°LP±.----------~------+
Publicacion,  por  parte  de  la  entidad

::rnrá:::1ta:;:::odsu':Satdaodroessdqeuf:n,t,Vosde

i  E¿eDSFntaron  reclamación  y  que  aprobaron

8  de  febrero de  2018

9  de  febrero de  2018

--------  1-m

Comunicamos  a  ustedes  que  el  único  medi.o  para  hacer  reclamaciones  será  a
través de  la  plataforma  ECDF  en  los tiempos  mencionados anteriormente.

Cordi.almente,

::::,t#Proyecto Martha  Tete
Líder  Evaluación

www.sedmagdalena.gov.co
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Carrera  12  N°   18  -56  Edificio  Los  Corales

Teléfono:  4380128

Santa  Marta  D.T.C.H.


